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Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Que se presenta por parte del Lic. Luis Gerardo Dobles Ramírez, Presidente 

Ejecutivo, moción de orden, con el propósito de alterar el orden del día, a efecto 

que se reciba al Lic. Carlos Vargas Pizarro, Asesor Jurídico del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, quien se presentará a presentar un informe sobre lo 

acontecido con el problema suscitado por embarcaciones pesqueras nacionales, 

en la Islas Marpelo; así como algunos otros tópicos sobre posibilidades de 

cooperación entre los Gobiernos de Costa Rica y Colombia en materia pesquera. 

2- Escuchado el Sr. Presidente Ejecutivo, la Junta Directiva, por considerarlo de 

conveniencia para el sector pesquero nacional, por tanto;  

Acuerda 

1- Alterar el orden del día con el propósito de recibir al Lic. Carlos Vargas Pizarro, 

Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores, a efecto de conocer el 

estado en el que se encuentra el proceso de reuniones bilaterales Costa Rica – 

Colombia, sobre el caso de las embarcaciones nacionales encontradas 

presuntamente faenando en las cercanías de las Islas Malpelo.  

2- Acuerdo Firme 

  
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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